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"POR LA CUAL SE EXPI[)E EL CÓDIGO PENAL MILITAR".

El Congreso de Colombia
'\:~

~i
DECRETA:

LIBRO PRIMERO

PARYE GENERAL

TITULOI

NORMAS RECTORA~¡ DE LA LEY PENAL MILITAR

CJ\PITULO I

Ámbito de aplicación del Código

ARTíCULO 1°.Fuero Militar. De los delitos cometidos por los miembros de la Fuerza Pública en
servicio activo, y en relación con el mismo servicio, conocerán las Cortes Marciales o los
Tribunales Militares, con arreglo a las disposiciones de este Código. Tales Cortes o Tribunales
estarán integrados por miembros de la Fuer2:aPública en servicio activo o en retiro.

ARTíCULO 2°. Delitos relacionados con E,Iservicio. Son delitos relacionados con el servicio
aquellos cometidos por los miembros de la .=uerza Pública en servicio activo dentro o fuera del
territorio nacional, cuando los mismos se detiven directamente de la función militar o policial que
la Constitución, la ley y los reglamentos les ha asignado.

ARTíCULO 3°. Delitos no relacionados con el servicio. No obstante lo dispuesto en el articulo
anterior, en ningún caso podrán relacioname con el servicio los delitos de tortura, genocidio,
desaparición forzada. de lesa humanidad o élquellos que atenten contra el Derecho Internacional
Humanitario entendidos en los términos clefinidos en convenios y tratados internacionales
ratificados por Colombia, ni las conducta!, que sean abiertamente contrarias a la función
constitucional de la Fuerza Pública y que ~'or su sola comisión rompan el nexo funcional del
agente con el servicio.

ARTicULO 4°.Fuerza Pública. La Fuerza I'ública estará integrada en forma exclusiva por las
Fuerzas Militares y la Policia Nacional.

ARTíCULO 5°. Investigación y juzgamiento de civiles. En ningún caso los civiles podrán ser
investigados o juzgados por la justicia penal militar.

CAPITU 11

Principios y rEgias fundamentales

ARTíCULO 6°. Dignidad humana. El derectlo penal mílitar tendrá como fundamento el respeto
por la dignidad humana.

ARTíCULO 7°. Legalidad. Ningún miembro ,je la Fuerza Pública podrá ser procesado, juzgado

o condenado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le atribuye, ante el juez o
tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.

Tampoco podrá ejecutarse pena o medida de seguridad en condiciones diferentes a las
establecidas en la ley.
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La preexistencia de la norma también se aplica para el reenvio en materia de tipos penales en
blanco.

ARTíCULO SO.Favorabilidad. En materia penal la ley permisiva o favorable, aun cuando sea
posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Este principio rige también
para los que estén condenados.

ARTIcULO go. Analogia. la analogía sólo se aplicará en materias permisivas.

ARTíCULO 10. Igualdad. La ley penal militar Sl3aplicará a los miembros de la Fuerza Pública,
sin tener en cuenta circunstancias diferentes a las establecidas en la Constitución y la ley. El
funcionario judicial tendrá especial consideración cuando se trata de valorar el injusto, la
culpabilidad y las consecuencias jurídicas del dolito, en relación con los miembros de la Fuerza
Pública que se encuentren en las situaciones descritas en el inciso final del artículo 13 de la
Constitución Política.

ARTicULO 11. Prohibición de doble incrimimlción. A nadíe se podrá imputar más de una vez
la misma conducta punible, cualquiera sea la d~nominación jurídica que se le dé o haya dado,
salvo lo establecido en los instrumentos internacionales.

ARTicULO 12. Principios de las sanciones ¡Mlnales. La pena en materia penal militar tiene
como función la prevención general y especial, protectora y reinserción social. Las medidas de
seguridad persiguen fines de protección, curación, tutela y rehabilitación.

La imposición de la pena o de la medida de seg'Jridad responderá a los principios de necesidad,
proporcionalidad y razonabilidad.

ARTíCULO 13. Juez Natural. Los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo, cuando
cometan delitos contemplados en este Código u otros en relación con el servicio, solo podrán
ser Juzgados por Jueces y Tribunales establecidos en este Código e instituidos con anterioridad
a la comisión de la conducta punible.

ARTIcULO 14. Integración. En aquellas mate.rias que no se hallen expresamente reguladas
en este Código, son aplicables las disposiciones de los Códigos, penal, procesal penal, civil,
procesal civil y de otros ordenamientos, siempre que no se opongan a la naturaleza de este
Código.

Las normas y postulados que sobre derechos humanos se encuentren consignados en la
Constitución Política, en los tratados y convenio:> internacionales ratificados por Colombia, harán
parte integral de este Código.

Artículo 15. Conducta punible. Para que la conducta sea punible se requiere que sea típica,
antijurídica y culpable. La causalidad por si sola no basta para la imputación jurldica del
resultado.

Para que la conducta del inimputable sea punible se requiere que sea típica, antijuridica y se
constate la inexistencia de causales de ausenci¡¡ de responsabilidad.

ARTicULO 16. Tipicidad. La ley penal definirá de manera inequívoca, expresa y clara las
características básicas estructurales del tipo penal.

En los tipos de omisión también el deber tendr;j que estar consagrado y delimitado claramente
en la Constitución Política y en la ley.

ARTíCULO 17. Antijuridicidad. Para que una conducta típica sea punible se requiere que
lesione o ponga efectivamente en peligro, sin jllSta causa, el bien jurídicamente tutelado por la
ley penal.

ARTíCULO 1S. Culpabilidad. Sólo se podrá imponer penas por conductas realizadas con
culpabilidad. Queda erradicada toda forma de responsabilidad objetiva.

ARTíCULO 19. Normas rectoras y fuerza normativa. Las normas rectoras contenidas en este
Código constituyen la esencia y orientación dol sistema penal. Prevalece sobre los demás e
informan su interpretación.



TITUlon

CAPITULO UNICO

De la conducta punible

Articulo 20. Delitos. Los delitos cometidos por los miembros de la Fuerza
descritos en este Código, los previstos en el Código Penal común y en las
adicionen o complementen.

Pública son los
normas que los

Artículo 21. Formas. los delitos cometido!; por los miembros de la Fuerza Pública pueden ser
realizados por acción o por omisión.

ARTicULO 22. Tiempo de la conducta pUl1íble. La conducta punible se considera realizada en
el tiempo de su ejecución, o en aquel en qUE>debió tener lugar la acción omitida, aun cuando sea
otro el resultado.

ARTíCULO 23. Modalidades de la conducta punible. La conducta es dolosa, culposa o
preterintencional. La culpa y la preterinten,~ión solo son punibles en los casos expresamente
señalados en la ley.

ARTíCULO 24. Dolo. La conducta es dolosa cuando el agente conoce los hechos constitutivos
de la infracción penal y quiere su realización, o cuando ella ha sido prevista como probable y la
producción del resultado se deja librada al azar.

ARTicULO 25. Culpa. La conducta es culposa cuando el resultado típico es producto de la
infracción al deber objetivo de cuidado y el agente debió haberlo previsto por ser previsible, o
habiéndolo previsto, confió en poder evitarlo

ARTicULO 26. Preterintención. La conducta es preterintencional cuando su resultado, siendo
previsible, excede la intención del agente.

ARTíCULO 27. Acción u Omisión. La conducta punible puede ser realizada por acción u
omisión.

El miembro de la Fuerza Pública que tuviere el deber jurídico de impedir un resultado
perteneciente a una descripción tipica, cU'3nte con los recursos y medios disponibles y no
actuare estando en posibilidad de hacerlo dentro de su ámbito propio de dominio, quedará sujeto
a la pena contemplada en la respectiva norma penal, si no concurrierecausal de exclusión de
responsabilidad. A tal efecto se requiere qU'3tenga a su cargo la protección real y efectiva del
bien juridico protegido o la vigilancia dE>determinada fuente de riesgo, conforme a la
Constitución, la ley o los reglamentos.

Parágrafo. La posición de garante solo SE' tendrá en cuenta en relación con las conductas
punibles que atenten contra la vida e integrid.adpersonal y la libertad individual.

ARTicULO 28. Tentativa. El que iniciare la ejecución de una conducta punible mediante actos
idóneos e inequívocamente dirigidos a su consumación, y esta no se produjere por
circunstancias ajenas a su voluntad, incurrirá en pena no menor de la mitad del mínimo ni mayor
de las tres cuartas partes del máximo de la s,¡ñalada para la conducta punible consumada.

Cuando la conducta punible no se consuma por circunstancias ajenas a la voluntad del autor o
partícipe, incurrirá en pena no menor de la tercera parte del mínimo ni mayor de las dos terceras
partes del máximo de la señalada para su consumación, si voluntariamente ha realizado todos
los esfuerzos necesarios para impedirla.

ARTíCULO 29. Concurso de personas en la conducta punible. Concurren en la realización
de la conducta punible los autores y los participes.

ARTíCULO 30. Autores. Es autor quien realice la conducta punible por sí mismo o utilizando a
otro como instrumento.

Son coautores los que, mediando un acuerdo común, actúan con división del trabajo criminal
atendiendo la importancia del aporte.

El autor en sus diversas modalidades incurrir¡jen la pena prevista para la conducta puníble.

ARTicULO 31. Partic:ipes. Son partícipes el-,!~terminador y el cómplice:
"., .

.' '''~''..-
.

-
_,'o_o'

.
.

3



Quien determine a otro a realizar la conducta "ntijurídica incurrirá en la pena prevista para la
infracción.

Quien contribuya a la realización de la conducta antijurídica o preste' una ayuda posterior, por
concierto previo o concomitante a la misma, incurrirá en la pena prevista para la correspondiente
infracción disminuida de una sexta parte a la mitad.

Al interviniente que no teniendo las calidades especiales exigidas en el tipo penal concurra en su
realización, se le rebajará la pena en una cuarta parte.

ARTíCULO 32. Concurso de conductas punibles. El que con una sola acción u omisión o con
varias acciones u omisiones infrinja varias disposiciones de la ley penal o varias veces la misma
disposición, quedará sometido a la que estabh3zca la pena más grave según su naturaleza,
aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a la suma aritmética de las que
correspondan a las respectivas conductas punibles debidamente dosificadas cada una de ellas.

En ningún caso, en los eventos de concurso, la pena privativa de la libertad podrá exceder de
sesenta (60) años. Cuando cualquiera de las conductas punibles concurrentes con la que tenga
señalada la pena más grave contemplare sanciones distintas a las establecidas en esta, dichas
consecuencias jurídicas se tendrán en cuentél a efectos de hacer la tasación de la pena
correspondiente.

Parágrafo. En los eventos de los delitos continuados y masa se impondrá la pena
correspondiente al tipo respectivo aumentada en una tercera parte.

ARTíCULO 33. Ausencia de responsabilidad.lljo habrá lugar a responsabilidad penal cuando:

1. En los eventos de caso fortuito y fuerza mayor.

2. Se actúe con el consentimiento válidamente emitido por parte del titular del bien jurídico, en
los casos en que se puede disponer del mismo.

'

3. Se obre en estricto cumplimiento de un deber legal.

4. Se obre en cumplimiento de orden legitima de autoridad competente emítida con las
formalidades legales. Esta causal no se aplica a los delitos consagrados en el articulo 3° de este
Código.

5. Se obre en legitimo ejercicio de un derecho, de una actividad licíta o de un cargo público.

6. Se obre por la necesidad de defender un derecho propio o ajeno contra injusta agresión actual
o inminente, siempre que la defensa sea proporc.ionada a la agresión. .

Se presume la legítima defensa en quien rechaza al extraño que, indebidamente, intente
penetrar o haya penetrado a su habitación o dependencias inmediatas.
7. Se obre por la necesidad de proteger un derecho propio o ajeno de un peligro actual o
inminente, ínev~able de otra manera, que el a!~ente no haya causado intencionalmente o por
imprudencia y que no tenga el deber jurídico de afrontar.

8. Se obre bajo insuperable coacción ajena.

9. Se obre impulsado por miedo insuperable.

10. Se obre con error invencible de que no concurre en su conducta un hecho constitutivo de la
descripción tipica o de que concurren los presupuestos objetivos de una causal que excluya la
responsabilidad. Si el error fuere vencible la conducta será punible cuando la ley la hubiere
previsto como culposa.

Cuando el agente obre en un error sobre los elementos que posibilitarían un tipo penal más
benigno, responderá por la realización del supue,sto de hecho privilegiado.

11. Se obre con error invencible de la licitud de HUconducta. Sí el error fuere vencible la pena se
rebajará en la mitad.

Para estimar cumplida la conciencia de la anti.luridicidad basta que la persona haya tenido la
oportunidad, en términos razonables, de actualizar el conocimiento de lo injusto de su conducta.



12. El error invencible sobre una circunstarcia que diere lugar a la atenuación de la punibilidad
dará lugar a la aplicación de la diminuente.

El que exceda los limites propios de las causales consagradas en los numerales 3, 4, 5, 6 Y 7
precedentes, incurrirá en una pena no menor de la sexta parte del mínimo ni mayor de la mitad
del máximo de la señalada para la respectiva conducta punible.

ARTíCULO 34. INIMPUTABILlDAD. Es Inimputable quien en el momento de ejecutar la
conducta típica y antijuridica no tuviere la capacidad de comprender su ilicitud o de determinarse
de acuerdo con esa comprensión, por inmaclurez sicológica o trastorno mental.

ARTíCULO 35. Trastorno mental preord'lnado. Cuando el agente hubiere preordenado su
trastorno mental, no será considerado como inimputable.

TITULOIII

DE LA PUNIBILlDAD

CAPITULO I

LIs penas

ARTíCULO 36. Penas principales. Los imputables estarán sometidos a las siguientes penas
principales:

1. Prisión.

2. Multa.

ARTíCULO 37. Penas accesorias. Son p,mas accesorias. cuando no se establezcan como
principales. las siguientes:

1. Restricción domiciliaria.

2. Interdicción de derechos y funciones públic:as.

3. Prohibición del ejercicio de un arte. profesíón u oficio.

4. Suspensión de la patria potestad.

5. Separación absoluta de la Fuerza Pública.

6. Prohibición de porte y tenencia de armas de fuego.

7. Prohibición de consumir bebidas alcohólic¡¡s.

ARTíCULO 38. Judicialidad y publicidad. roda pena será impuesta por sentencia judicial. El
juez deberá enviar copia de esta al Instituto Nacional Penitenciario y a la respectiva oficina de
personal de la Fuerza a la cual pertenezca el sentenciado.

ARTíCULO 39. Duración de la pena. La duración máxima de la pena es la siguiente:

1. Prisión. La pena de prisión para los tipos penales tendrá una duración máxima de cincuenta
(50) años. excepto en los casos de concurso. cuya pena máxima será de sesenta (60) años.

2. Multa. hasta cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

3. Restricción domiciliaria. hasta cinco (5) años.

4. Interdicción de derechos y funciones públicas, hasta diez (10) años.

5. Prohibición del ejercicio de arte. profesión lJoficio. hasta cinco (5) años.

6. Suspensión de la patria potestad. hasta quince (15) años.

7. Prohibición de porte y tenencia de armas d'3 fuego. hasta tres (3) años.
,
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8. Prohibición de consumir bebidas alcohólicas hasta tres (3) años.

ARTíCULO 40. Prisión. la pena de prisión comiste en la privación de la libertad personal y se
cumplirá en un establecimiento carcelario militar o policial, en la forma prevista por la ley.

ARTicULO 41. Multa. la multa consiste en la obligación de pagar, 'mediante depósito judicial
efectuado en el Banco Agrario o en la entidad que disponga el Gobierno Nacional, la suma en
salarios mínimos legales mensuales vigentes q¡Je haya sido determinada en la sentencia. los
recursos obtenidos por concepto del recaudo de multas ingresarán al Ministerio de Defensa
Nacional para el fortalecimiento de la infraestructura carcelaria.

la cuantia de la multa se fijará teniendo en cuenta la gravedad de la conducta punible, el grado
y la situación económica del condenado. el estipendio diario derivado de su trabajo, las
obligaciones civiles a sus cargos anteriores a la conducta y las demás circunstancias que
indiquen la posibilidad de pagar.

En caso de concurso de conduclas punibles o acumulación, las multas correspondientes a cada
una de ellas se sumarán. sin que en total puedan exceder del máximo señalado en el articulo 39
de este Código.

ARTicULO 42. Plazo y pago por cuotas. Al imponer la multa o posteriormente, el Juez Penal
Militarde Ejecución de Penas podrá, atendidas las circunstancias del articulo anterior, señalar
plazo para el pago o autorizarlo por cuotas adecuadas, dentro de un término no superior a tres
(3) años, previa caución.

ARTíCULO 43. Amortización mediante trabajo. Podrá autorizarse al condenado la
amortización de la multa mediante trabajo no remunerado, libremente escogido por este y
realizado en favor de la Fuerza Pública, la Administración Pública o de la comunidad.

El Juez Penal Militar de Ejecución de Penas :Jeterminará el traba jo computable para dicho
efecto, así como la forma de comprobación y control.

El salario de cada día de trabajo imputable a 'a multa, será calculado de conformidad con el
valor comúnmente asignado a esta actividad en el lugar donde se realice.
ARTíCULO 44. Conversión de la multa en arresto. Cuando la multa hubiere sido impuesta
como pena principal y única, y el condenado no la pagare o amortizare de acuerdo con lo
previsto en los artículos anteriores, se convertirá en arresto equivalente al salario mínimo legal
diario, por cada día de arresto. En este caso, el arresto no podrá exceder de cinco (5) años.

El condenado a quien se le haya hecho la convE'rsión de que trata el inciso anterior, podrá hacer
cesar el arresto en cualquier momento en que satisfaga la parte proporcional de multa que no
haya cumplido en arresto.

ARTíCULO 45. Separación absoluta de la Fue.rza Pública. la separación absoluta consiste en
la desvinculación definitiva de la Fuerza Pública. El separado en forma absoluta no podrá
desempeñar en ella cargo alguno y perderá el derecho a concurrir a sitios de recreación de las
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, tales como clubes, centros vacacionales, casinos y
cámaras.

ARTíCULO 46. Restricción domiciliaria. la restricción domiciliaria consiste en la obligación
impuesta al condenado de permanecer en determinado municipio o en la prohibición de residir
en determinado lugar.

ARTíCULO 47. Interdicción de derechos y funciones públicas. la interdicción en el ejercicio
de los derechos políticos priva al condenado del ejercicio de todos los derechos políticos
reconocidos en el artículo 40 de la Constitución Política. la interdicción en el desempeño de las
funciones públicas incluye el formar parte de la Fuerza Pública y de cualquier otro organismo
nacional o local de seguridad y de otros cuerpos oficíales armados.

ARTíCULO 48. Prohibición del ejercicio de un arte, profesión u oficio. Siempre que se
cometa un delito con abuso del ejercicio de un arte, profesión u oficio o contraviniendo las
obligaciones que de ese ejercicio se deriven, el juez al imponer la pena, podrá privar al
responsable del derecho de ejercer el mencionado arte, profesión u oficio, hasta por un ténmino
de cinco (5) años.
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ARTíCULO 49. Suspensión de la patria potestad. La suspensión de la patria potestad
consiste en prohibir al sentenciado, por un período hasta de quince (15) años, el ejercicio de los
derechos que la ley reconoce a los padres s>Jbrelos hijos no emancipados.

ARTíCULO 50. Prohibición de porte y tenencia de armas. Cuando la utilización indebida de
armas de fuego, haya sido determinante en la comisión del delito, se prohibirá al sentenciado su
porte o tenencia por un término hasta de tre" (3) años.

ARTíCULO 51. Penas accesorias a la de prisión. La pena de prisión impuesta a los miembros
de la Fuerza Pública, implica las accesoria, de separación absoluta de la Fuerza Pública y la
interdicción de derechos y funciones públicas por igual tiempo al de la pena principal, salvo en
delitos contra con el servicio y en aquellos en que la pena impuesta no sea superior a dos (2)
años de prisión.

Cuando se trate de delitos culposos sancionados con prisión, no habrá lugar a la pena accesoria
de separación absoluta de la Fuerza Pública.

Las demás penas accesorias serán impuestas discrecional mente por el juez, teniendo en cuenta
lo dispuesto en este Código, sobre criterios para fijar la pena.

ARTicULO 52. Cómputo de la detención preventiva. El tiempo de detención preventiva se
lendrá como parte cumplida de la pena privaliva de la libertad.

ARTíCULO 53. Cumplimiento de penas ac:cesorias. Las penas de interdicción de derechos y
funciones públicas, suspensión de la patria potestad y prohibición del ejercicio de un arte,
profesión u oficio, se aplicarán de heche, mientras dure la pena privativa de la libertad,
concurrente con ellas; cumplidaesta, empe;~rá a correr el términoque se señale para ellas en
la sentencia,salvo lodispuesto en el articulo63 de este Código.

La pena de separación absoluta de la FLerza Pública se aplicará una vez ejecutoriada la
respectiva sentencia.
ARTíCULO 54. Suspensión de pena por enfermedad. Si pronunciada la sentencia
sobreviniere al condenado enfermedad mental, el Juez penal Militar de Ejecución de Penas
suspenderá la ejecución de la pena privatilla de la libertad y se le enviará a establecimiento
especial o clinica adecuada de acuerdo con la legislación vigente.

Cuando el condenado recobrare la salud, continuará cumpliendo la pena en el lugar respectivo,
debiéndose abonar el tiempo que hubiere pormanecido en cualquiera de los establecimientos a
que se refiere el inciso anterior como parte cumplida de la pena.

CAPITULO 11

De los criterios y r8!¡las para la determinación
de la punibilidad

ARTicULO 55. Mayor y menor punibilidad. Además de las atenuantes y agravantes
consagradas en otras disposiciones, regirán las siguientes.

ARTíCULO 56. Circunstancias de menlor punibilidad. Son circunstancias de menor
punibilidad, siempre que no hayan sido previ~;tasde otra manera:

1. La buena conducta anterior.

2. La carencia de antecedentes penales.

3. El obrar por motivos nobles o altruistas.

4. El obrar en estado de emoción, pasión excusables, o de temor intenso.

5. La influencia de apremiantes circunstancias personales o familiares en la ejecución de la
conducta punible.

6. Haber obrado por sugestión de una muchedumbre en tumulto.

7. Procurar voluntariamente después de cometida la conducta, anul
consecuencias.

o disminuir sus

..
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8. Reparar voluntariamente el daño ocasionado aunque no sea en forma total. Así mismo, si se
ha procedido a indemnizar a las personas afectadas con la conducta punible.

9. Presentarse voluntariamente a las autorid¡¡des después de haber cometido la conducta
punible o evitar la injusta sindicación de terceros.

10. La falta de ilustración, en cuanto hayan influido en la ejecuciÓn de la conducta punible.

11. Las condiciones de inferioridad psíquica c'eterminadas por la edad o por circunstancias
orgánicas, en cuanto hayan influido en la ejecución de la conducta punible.

12. Obrar motivado por defensa del honor militar o policial.

13. Ejecutar antes o después de cometida la conducta punible una acción distinguida de valor
por razones del servicio, o que enaltezca la ima~lende la Fuerza Pública.

14. Cuando la conducta se haya cometido como consecuencia de influencias excesivas en la
utilización de medios de corrección por el superior.

15. Cualquier circunstancia de análoga significación a las anteriores.

ARTicULO 57. Ira e intenso dolor. El que realice la conducta punible en estado de ira o de
intenso dolor, causada por comportamiento aj'~no grave e injustificado, incurrirá en pena no
menor de la sexta parte del mínimo ni mayor de la mitad del máximo de la señalada en la
respectiva disposición.

ARTíCULO 58. Circunstancias de mayor punibilidad. Son circunstancias de mayor
punibilidad, siempre que no hayan sido prevista~' de otra manera:

1. Ejecutar la conducta punible en estado de guerra exterior o de conmoción interior, frente al
enemigo, o frente a delincuentes.

2. Cometer la conducta punible delante de la tropa reunida para los actos del servicio.

3. Haber obrado por motivo abyecto, innobles, f¡ltiles, o mediante precio, recompensa o promesa
remuneratoria.

4. El tiempo, el lugar, los instrumentos o el mojo de ejecución de la conducta punible, cuando
hayan dificultado la defensa del ofendido o pel'judicado en su integridad personal o bienes, o
demuestren una mayor insensibilidad moral en e,1delincuente.

5. La preparación ponderada de la conducta punible.

6. El mayor grado, autoridad o mando del actor o del ofendido, cuando este haya sido
determinante en la comisión de la conducta.

7. Ejecutar la conducta punible mediante ocultamiento, con abuso de la condición de
superioridad sobre la víctima, o aprovechamiento de circunstancias de tiempo, modo, lugar que
dificulten la defensa del ofendido o la identificación del autor o participe.

8. Abusar de las condiciones de inferioridad del ,~fendido.
9. Ejecutar la conducta con insidias o artificio!; o valiéndose de la actividad de subalternos o
inimputables.

10. Obrar con complicidad de otro.

11. Ejecutar la conducta aprovechando calamidad, infortunio, o emplear en la ejecuciÓn de la
conducta punible medios de cuyo uso pueda rewltar peligro común.

12. Aumentar deliberada e inhumanamente ..1 sufrimiento de la víctima, causando a esta
padecimiento innecesario para la ejecución del delito.

13. Abusar de la credulidad pública o privada.

14. Hacer más nocivas las consecuencias de la conducta punible.

15. Cometer la conducta en presencia o con el concurso de subordinados.



16. Abusar de cualquier carácter, posición o cargo que le dé particular autoridad sobre la
víctima.

17. Haber cometido conducta para ejecutal' u ocultar otra o para asegurar para sí o para otra
persona el producto, el provecho, el precio c. la impunidad de otro hecho punible.

18. Ejecutar la conducta sobre objetos e>:puestos a la confianza pública, o custodiados en
dependencias oficiales o pertenecientes a estas, o destinados a la utilidad, defensa o reverencia
colectivas.

19. Tratar de desviar la investigación descargando la responsabilidad en terceros.

20. Cuando se produjere un daño grave o una irreversible modificación del equilibrio ecológico
de los ecosistemas naturales.

21. Cuando para la realización de la conducta punible se hubieren utilizado explosivos, venenos
u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva.

22. Cuando la conducta punible se realice :>obreáreas de especial importancia ecológica o en
ecosistemas estratégicos definidos por la le)' o los reglamentos.

ARTíCULO 59. Motivación del proceso ,de individualización de la pena. Toda sentencia
deberá contener una fundamentación explícita sobre los motivos de la determinación cualitativa
y cuantitativa de la pena.

ARTíCULO 60. Parámetros para la determinación de los minimos y máximos aplicables.
Para efectuar el proceso de individualizaciónde la pena el sentenciadordeberá fijijl", en primer
término, los límites mínimos y máximos en los que se ha de mover. Para ello, y cuando hubiere
circunstancias modificadoras de dichos limites, aplicará las siguientes reglas:

1. Si la pena se aumenta o disminuye en uncl proporción determinada, esta se aplicará al mínimo
de la infracción básica.

2. Si la pena se aumenta hasta en una proporción, esta se aplicará al máximo de la infracción
básica.

3. Si la pena se disminuye hasta en una proporción, esta se aplicará al mínimo de la infracción
básica.

4, Si la pena se aumenta, en dos proporciones, la menor se aplicará al minimo y la mayor al
máximo de la infracción básica.

5. Si la pena se disminuyen en dos proporciones, la mayor se aplicará al minimo y la menor al
máximo de la infracción básica. .

Además de los criterios señalados en el incIso anterior, para efectos de la determinación de la
pena en la tentativa se tendrá en cuenta el mayor o menor grado de aproximación al momento
consumativo; en la complicidad, la mayor o menor eficacia de la contribución o ayuda; y en el
concurso, el número de hechos punibles.

ARTíCULO 61. Fundamentos para la individualización de la pena. Efectuado el
procedimiento anterior, el sentenciador dividirá el ámbito punitivo de movilidad previsto en la ley
en cuartos: uno mínimo, dos medios y uno m;3ximo.

El sentenciador sólo podrá moverse dentro del cuarto mínimo cuando no existan atenuantes ni
agravantes o concurran únicamente circunstancias de atenuación punitiva, dentro de los cuartos
medios cuando concurran circunstancias de atenuación y de agravación punitiva, y dentro del
cuarto máximo cuando únicamente concurran circunstancias de agravación punitiva.

Establecido el cuarto o cuartos dentro del que deberá determinarse la pena, el sentenciador la
impondrá ponderando los siguientes aspectos: la mayor o menor gravedad de la conducta, el
daño real o potencial creado, la naturaleza de las causales que agraven o atenúen la punibilidad,
la intensidad del dolo, la preterintención o :a culpa concurrentes, la necesidad de pena y la
función que ella ha de cumplir en el caso concreto.

Además de los fundamentos señalados en el inciso anterior, para efectos de la determinación de
la pena, en la tentativa se tendrá en cuenta el mayor o menor gradO""~oximación al

.
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